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Artt'cu!o si'gundo

Se autoriza al Gobierno a adoptar las medidas necesarias para que el
Reino de España suscriba lO.393 acciones del Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento, de un valor nominal cada una de lOO.OOO
dólares de los Estados Unidos. de peso y ley vtgentes elIde julio 1944,
equivalente a 1.253.759.555 dólares corrientes. que le corresponden en
la ampliación general del capital del Banco Internacional de Rec.onstruc
ción y Fomento, en las condiciones previstas en la. Resoluclón 425,
aprobada por la Junta de Gobernadores el 27 de abnl de 1988, que se
publica (omo anejo IJ a la presente Ley

Aniculo .l'é'xru

Esparia asume los compromIsos qUt' se desprenden del párrafo 3,d),
de la Resolucion 424 y del párraiü 3. d). de la Resolución 425 y secctón
5, ll, del artículo II del Convenio Constitutivo. y que regulan las
condiciones en las que el Banco Internacional de Reconstrucción y
Fomento podrá cxigir el pago de la parte no desembolsada de las
suscripciones.

Artl'culo cuaTro

De la suscnpción a que se refiere el articulo segundo, la porción
pagadera será del 3 por 100 del precio de las acciones suscril<!s, siendo
el 0.3 por 100 pagadero en oro o dólares de los Estados Umdos, y el
restante 2,7 por 100 en moneda naCIOnaL de acuerdo con las condiciones
estipuladas en el Convenio Constitutivo y en la Resolución 425 citada.

Amculo quinto.

Se autoriza al Banco de Esparia para que de conformidad con el
articulo 21 del Decreto~ley 18/1962, de 7 de Junio, de naCIOnalización y
reorganización del Banco de Espana, y demás ~isposiciones vigentes
sobre la materia. efectue los desembolsos necesanos para el pago de las
citadas suscripciones

·lrticulo ¡erecro

De la wscripción a que se reíiere el articulo primero. la porción
pagadera será del 8)5 por 100 del precio de las aCClOnes suscrit~s. Siendo
el 0.875 por 100 pagadero en oro o dólares de los Estados Umdos y en
moneda nacional el 7.875 restante, según las condiciones fijadas en el
Convenio ConstitutIvo y en la Resolución 424 citada.

..... (3)
l!\ombre y carto)

LEY 2/1989, de I.2 de enero. )ohre Pilfl/CI!JilCújn del
Reino de Espalia en el aumenro selectivo del capiral social
y el aumento general del capital social del Banco Interna
cional de Reconstrucción y Fomento

JUAN CARLOS I

• REY DE ESPAÑA

(Fecha)
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Se hace referencia a la Resolución numero J42 de la Junta de
Gobernadores de la Asociación Internacional de Fomento. titulada
«.A.umento de los Recursos: Octava ReposicíoID>, Que se adoptó el 26 de
junio de 1987 (<<la Resolución»).

El Gobierno de (... ) POR ESTE MEDIO NOTIFICA a la Asociación.
conforme a lo dispuesto en el párrafo 5 de la SeCción ( de la Resolución,
que efectuará 1a(5) e..) (1) allí autorizada(s) en nombre de! Gobierno
de (... ) de acuerdo con las disposiciones de la Resolución.

El Gobierno de (...) POR ESTE MEDIO SE COMPROMETE a
efectuar los pagos de dichas cantidades a la Asociación de acuerdo con
las disposiciones de la Resolución. La unidad de obligación para la
realización de esos pagos será C.) (2).

(I) a) Los miembros contribuyentes debenin mclUlr las palabras "suscripción
y aportación», y b) todos los demás miembros deberán induir la palabra
Guscripción» solamente.

(2) Como unidad de obligación para la realización de sus pagos, los
miembros deberán especificar ya sea: a) su moneda nacional; b¡ e! dólar de los
Estados Unidos; e) el derecho especial de giro (DEG), o d) previo acuerdo con la
Asociación. cualquier otra moneda de libre convertibilidad

(3) El Instrumento deberá ser suscrito en nombre de! Gobierno. por un
representante debidamente autorizado del mismo.

Asociaciá" Internacional de Fomento

Aumento de fos ReCtJrS05: Octava ReposicIón

.....

DISPOSICIONES FINALES

El Prt',,<:Ic'lIlc <:Id Gohwrno

FELiPE GOt\7AU7 MARQl'EZ

Primera.-Sc faculta a los t\·1inistros de Asuntos Exteriores y de
Economía \ Hacu:nda para adoptar ,:uantas medidas sean precisas para
la cJecucióñ de' lo que dispone esta Ley

Segunda.-Esta Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación
en el ,<Boletín Oficial del Estadm'.

Por tantu,
Mando a todos los espanoles, partKuJafl'~ y autoridades. que guarden

y hagan guardal esta Ley

Palacio de la ¿arwda Madnd. al:? de enero de 1989.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 2/1989, de 13 de enero, por el que se
regula forma de acceso a las E,calas de Complemento de
las Fuerzas4rmadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

896

El acceso a las Escalas de Complemento y Reserva Naval para aquel
persona! que. tras haber recibIdo la instrucctón militar para la formaCIón
de Oficiales y Suboficiales de dichas Escalas, haya alcanzado su empleo
efectivo a la finalizaCIón de la carrera, está regulado por la Ley 19; 1984,
de 8 de junio. dél ServiCIO Militar, y por el Real Decreto 611fl986; de
21 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley del Servicio
ll;A""."IJIUIf.

Sin embargo la normativa citada no excluyc otras formas de ingreso
y así se cons.:na la posibllidad de acceder a las Escalas de Complemento
para aquellos Jefes. Oficiales y Subofi¡;iales que hayan causado baja en
otras Escalas v reunan las condiciones estableCIdas.

Por Olra parte. eXisten cometidos en las Fuerzas Armadas que
interesa sean d<.:sarrollados por personal que complemente. dumnte
periodos de tiempo limitados, la labor de los militares de carrera. Para

A todos los que la presente vieren yentt:ndiercn
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancíonar la siguiente Ley:

Espana ingresó en el Banco In.ernacional de Reconstrucción y
Fomento por Decret().oley de julio de 1958. habiendo suscrito hasta el
presente un total de 10.294 acciones que suponen un monto total de
1.029,4 millones de dólares USA, de peso y ley vIgentes a 1 de Julio
de 1944,

En la actualidad el objetivo ümdamental del Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento es combinar los principios basicos de alivio
a la pobreza con los príncípíos orientados hacia el Lfecimiento econó
mico en los paises menos adelantados.

El presente aumento selectivo de capital tienen por objeto modltkar
la distribución relativa de las cuotas entre los distintos países. a fin de
que las contribuciones de los·países miembros del Banco Internacional
d::: Reconstrucción y Fomento sean paralelas a su ~so relativo en el
contexto económico internacional.

El presente aumento general de capital tiene como tinalJdad obtener
los recursos necesarios para afrontar los crecientes compromisos del
Banco Internacional de ReconstruccIón \ Fomento derivados de la
consecución de sus objetivos. .

Tanto razones de índole asistencial como legitimos deseos de politica
comercial, aconsejan que Esp3.ña panic¡pe en ~:;tas des ¡".ida::',...:; qü:.':

situarán a nuestro pais dentro del Banco Internacional dc Reconstruc
ción y Fomento en el nivel Que le corresponde. de acuerdo con su peso
relativo en el COntext9 económico internacional.

La presente Ley autoriza la participación de Españ.a en los menciona
dos aumentos selectivo y general del capital social del Banco Internacio
nal de Reconstrucción y Fomento.

-lrt{cu/o primero.

Se autoriza al Gobierno a adoptar la". medIdas nccesanas para que el
Reino de Espana suscriba 1.999 acciones dd Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento, de un valor nominal cada una de !OG.OOU
dólares de los Estados Unidos. de peso y lev vigentes I")aD esta moneda
el l de julio de 1944, equivalente a 361 7R4 365 Jolares corrientes. que
le corresponden en la ampliat~,jr. selectiva Jel capital del Banco
Internacional de Recc.r¡:;;:ruccion v Fomento, en las condiciones previs
tas en 1~ RtsoJuclón 424. aprobada por la Junta de Gobernadores d J
de febrero de 1988. que se publica como anejo 1 a la pn:sl'ntt' Le~
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el desempcilO de estos wmetidos se requiere haber obtenido una
formación especifica, que no se puede alcanzar en el sistema educativo
nacional sin contar con los medios propios de los Ejércitos,

Por tanto, procede regular mediante el presente Real Decreto la vía
de acceso a las Escalas de Complemento de este per"onal.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Defensa, con la aprobación
del Ministro para las Administraciones Publicas y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 1J de enero de 1989,

DISPONGO,

Artkulo l.0 Podrá aspirar a ingresar como Oficial o Suboficial de
las Escalas de Complemento, siempre que cumpla los requisitos y supere
las pruebas de selección y el periodo de tOfTllación que se determinen en
las correspondientes convocatorias. el pers~mal Siguiente:

a) El Que, no habiendo cumplido el servicio militar. se encuentre en
situación de disponibilidad o disfrutando prórroga de incorporación a
tilas.

b) El que se encuentre cumpliendo, o haya cumplido. el servicio
militar en las modalidades de servicio obligatorio, voluntariado normal
y voluntariado especiaL

Art. 2.0 Las convocatorias para acceder al período de formación,
publicadas-mediante Resolución del Subsecretario de Defensa. conten
drán. al menos, los siguientes extremos:

a) Número y características de las plazas convocadas.
b) Declaración expresa de que los órganos de selección no podnin

aprobar m declarar que han superado las pruebas selectivas un número
de aspirantes superior al de las plazas convocadas.

e) Unidad, Centro u Organismo al que deben dirigirse las instan
ctas.

d) Condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los
aspirantes.

e) Compromiso que se deberá contraer al ingresar en la Escala de
Complemento.

n Pruebas de selección.

Art. 3.° El período de formación comprenderá dos etapas. una de
formación propiamente dicha y otra de prácticas.

Art. 4.° El tiempo de servicio prestado durante el período de
formación será abonable a efectos de cumplimiento del servicio mili taL

Art. 5.° Durante el periodo de formaCIón los aspirantes a ingresar
en las Escalas de Complemento podrán alcanzar con carácter ev~ntual

los empleos de Sargento y Alferez.
Art. 6.'.) El personal que finalice con aprovechamiento el periodo de

formación ingresará en las Escudas de Complemento. siendo pro-mo
vido a los empleos de Sargento o Alferez y permaneciendo en las mismas
hasta cumphr el compromiso tipdo en la Convocatoria. que no podrá
exceder de ocho años.

Art.7.0 Los que alcancen el empleo de Alférez podran ascender al
de Teniente, previa la superación de los cursos y cumplimiento del
tiempo de efectividad que se detennmen en cada EjércIto. de acuerdo
con las respectivas planullas.

DISPOSIClON DEROCi-ATORIA
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grado en la Confederación Sindical Independiente de Funcionarios
(CS1F) y a lin de garantizar la prestaCIón de serviClOS esenciales para la
comunidad, es necesario plantearse la situaCIón que aquélla puede
comportar.

El Servicio de Vigilancia :~duanera tiene encomendadas, entre otras
funciones, el descrubrimíento, persecución y represión en las aguas
junsdiccionalcs españolas de los actos de contrabando. de acuerdo con
lo establecido en el articulo 2.° del Real Decreto 319/1982, de 12 de
febrero_ .

Estps cometidos exigen. de una parte, asegurar la custodía d.e todas
las unidades móvdes del orgalllsmo y. de otra, mantener operativas un
número de ellas que pennita ejercer una cierta vigilancia marítima.
Todo ello sin que se limiten los derechos que el ordenamiento jurídico
reconoce a quienes se encuentren en la situación de huelga.

Procede, por lo tanto, adoptar medidas que, conjugando el interés
general con los citados derechos de los funcionarios, garanticen el
establecimiento de los servicios mínimos esenciales.

En su virtud. en aplicación de lo previsto en el articulo 10, párrafo
segundo, del Real Decreto-ley 17!1977, de 4 de marzo. según interpreta
ción efectuada por las Sentencias del Tribunal Constitucional de 8 de
abríl y 17 de julio de 1981 yen el articulo 31, 1.1) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la Función Publica, a
propuesta del M¡nisterio de Economía y Hacienda y previa dellberación
del Consejo de Milllstros en su reunión del día 13 de enero de 1989,

DISPONGO;

Articulo l." Las situaciones de huelga que afecten al personal
marítimo del Organismo autónomo Ser-:icio de Vigilancia Aduanera se
entenderán condicionadas al mantenimiento de los servicios mínimos
en las distintas unidades.

.-\r1. 2.° A los efectos previstos en el artículo anterior, se considera
rán como servicios mínimos los siguientes:

l. La totahdad del personal necesario para efectuar la custodía de
todas las embarcaCiones.

2. Un" cuarto del resto del personal operativo de cada sector
marítimo.

Art.3. 0 El incumplimiento de la obligación de atender los servicios
mínimos será sancionado de conformidad con 10 díspuesto en el articu
lo JI < 1.1) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma do.: la Función Pública y su reglamentación de desarrollo y con
el articulo 16 en relacIón con el 10 del Real Decreto-ley 17/1977. de 4
de marLO.

[JISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día de su publICación en _
el «Boletín Ofinal del Estado».

Dado en Madrid a 13 de enero de 1989.

El Min,s\ro de E~"n{)miJ \ Ha<:ienda.
rARLOS SOLCHAGA CAT,\LAN

Precio lüwl
de venta al ptibli~o

Pesetas/CJJeulJa

145
135
77
72
72
72

Al T -\B.-\C\LERA. S. A.

Cigarrillos negros

DavidolT InternaL
DaVldotf K. S
Ducados Internat.
DucnJo<; K. S.
DucaJos, de LUJu
Habanos

898 ORDLV dI! 13 de eneTO de 1989 por IÚ/fue se fUan nuevos
precios de venta al público de Iel.S labores de tabaco t.'I.1
expended/m'as de tabaco y timbre del área del .Ho/topo!lO.

En virtud de lo dispuesto en el apartado quinto del Acuerdo de la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos del día 12
de enero de 1989 por el que se fipn los precios de venta al púbilco para
las labores de wbo.lco en expendedurías de tabaco y timbre del mono
polio,

Este .\-linistaio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primera.-Los precios de venta al público de los cigarrillos, incluidos
los diterentes tributos. en expendedurias de tabaco y timbre de la
penínsulJ e islas Baleares, serán los siguientes:

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Quedan derogadas cuantas disposiCIOnes de igual o mf~rior rango se
opongan al presente Real Decreto.

JUA;'\ C-\RLüS R.

897 REAL DECRETO 3119;;'9, de iJ de enem, por d (¡:le \e
establecen nornluS para garanil~ur la prestac[(ín de serr/
dos esenciales en las em/Jl1/"cacIOncs lid St'rn(¡o de Vigi·
lancia Aduanera. -

Ante la declaraCIón de huelga formalm(:nte acord:tda \ tramitada pUf

el Sindicato Espanol del Sen'{óo ~Iaritimo Aduanero iSESM,-.l.,), int:.'-

Primera.-Se faculta al Ministro de Defensa para desarrollar 10
establecido en este Real Decreto.

Segunda.-El presente Real Decreto entrara en vigor el día siguiente
al de su publicaCión en el «Boletín OfiCIa] del Estado})

Dado en ;..,.{adrid a 13 de enero de 1989.

DISPOSICIONES FINALES

El Ministro de Dele:]';;,]>

"'AROS SERR.'" 1 SERRA


